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Veintidós de enero de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00010-00

Dentro del proceso Ejecutivo laboral, promovido por JUAN CARLOS PATIÑO

QUIROGA en contra de OLMOS HAJDUK Y CIA LTDA, se tiene que una vez

realizada la diligencia de secuestro de la cuota parte que posee el señor

BOLESTAW ANTONIO OLMOS HAJDUK, en el inmueble con matricula

inmobiliaria 029-12257 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Sopetrán, la

parte ejecutante se percata que sobre el bien inmueble existe garantía hipotecaria,

la cual está contenida en la anotación N° 002 del Certificado de Libertad y

Tradición, por el concepto hipoteca abierta de cuantía indeterminada, anotada

desde el 01 de agosto de 1990, con la CAJA DE CRÉDITO AGRERIO

INDUSTRIAL Y MINERO, hoy manejado por la FIDUPREVISORA S.A. en calidad

de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES

DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, por lo que, previo a continuar con el

trámite, debe procederse con la citación de acreedores que dispone el artículo 462

del CGP.

En ese orden de ideas, y acorde a lo establecido en la norma relacionada,

teniendo en cuenta que del Certificado de la Oficina de Registro correspondiente

aparece que sobre el bien embargado existe una garantía hipotecaria, se dispone

la notificación del respectivo acreedor, quien podrá hacer exigible su crédito dentro

de los veinte (20) días siguientes a su notificación, sin que sea posible continuar

con el trámite del proceso hasta tanto tal notificación se encuentre surtida, trámite

a cargo de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 009

hoy 23 de enero de 2024 a las 8 a.m.
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